
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

7434 ORDEN 114/00211/1985, de 14 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de septiem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Elvira Cru Gomis.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la'Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una, como demandante doña Elvira Cru 
Gomis, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 19 de agosto de 1982 y 13 de diciembre de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 25 de septiembre de 1984 cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por doña Elvira Cru Gomis, como 
viuda de don Joaquín Cardona Iranzo, en su propio nombre y 
derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de 
agosto de 1982 y 13 de diciembre de 1983, que declaramos con­
formes a Derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1985. P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

7435 ORDEN 114/00212/1985, de 14 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Máximo Vinacua Martínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional. entre partes, de una, como demandante, don Máximo Vi­
nacua Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Delensa de 15 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fe­
cha 2 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Ignacio Puig de la Bella- 
casa y Aguirre. en nombre y representación de don Máximo Vi­
nacua Martínez, contra resolución del Ministerio de Defensa de 
15 de junio de 1981, dictada en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos con­
forme a Derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso.de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1985.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

F.xcmo. Sr. Director general de Mutilados.

7436 ORDEN 114/00213/1985, de 14 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Procopio García Sánchez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio­
nal, entre partes, de una, como demandante, don Procopio Gar­
cía Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis­
terio de Defensa de 5 de marzo y 7 de mayo de 1982, se ha dicta­
do Sentencia con fecha 19 de marzo de 1984 cuya parle dispositi­
va es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por don Procopio 
García Sánchez, representado por el Letrado don Agustín Rodrí­
guez Móndelo, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 5 de marzo y 7 de mayo de 1982, sobre complemento de des­
tino por responsabilidad en la función; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de la 
misma con el expediente administrativo al Ministerio de Defen­
sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1985. P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Director general de Mutilados.

7437 ORDEN 114/00214/1985, de 14 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de septiem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Vicente Fenoll Albors.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia anie la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional. entre partes, de una, como demandante, don Vicente Fe- 
noll Albors, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman­
dada, la Administración Publica, representada y defendida por el


